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INFORME  DE  COMISION

Metepec.  Estado  de México  a 16 de  diciembre  de 2025

Francísco  Arturo  Níeto  Méndez

Secretario  de  Administración

Presente

En cumplimiento  a lo establecido  en el numeral  24 de los "Linpeimientos  por  los que'ñe  establecen  medidas  de  austeri  6 el

gasto de operación en las dependencias  y entidades  de.,lá Administración  P3:i61ica Federal'a, el que suscribe  C. Jua  Manuel

Samperio  Hernández  con  número  de Empleado  03C1334'7  y puesto  de  Secretatio,  adscrito  a ps'ia  unidad  administrativa,  presento

el ¡nforme  de la comis¡ón  real¡zada  a la C¡udad  de México.  el dia 12 de d¡ciembre  de 202S:
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Comisiondesempenada:  ,/

lAs¡stir
Profesioi'ial  Técnica  (CONALEP)y  Mondeléz  México.

a la íirn'ia  de un convenio  general  de  colaboración,_,!;' materia  de Educación  Dual  entre  EI Colegio  Nacional  de Educación

Actividades  real¡zadas:

Durante  la firma  del  cünven¡ü,  el Mtro.  Rodrigo  Rojas  Navarrete.  director  general  del  Cülegiü.  destacó  que  la alianza  fomenta  no

solo  la capacitación  técnica,  sino  también  valores  de responsabilidad  sücial.  ética  y comproimso  comunitario.

Por  su parte,  Santiago  Aguilera  Montenegro.  L¡der  de  Asuntos  Corporativos,  Coiiiunicación  y Ciobiemo  de México  y

Latinoamérica  de Mondeléz  International.  señaló  que  con  este  cünvei"iio  y las acciones  qcie  las partes  involcicradas

emprenderán,  "reaFirmamos  nuesLro  compromiso  de crear  equipos  donde  los estudiantes  puedan  desarrollar  si.i máxin'io

potencial.  Queremos  oírecer  un entomo  laboral  de prácticas  profesionales.  que  los rete  y les brinde  experiencias  enriquecedoras

para  su v¡da  proresional.  impulsando  el talento  que  México  necesita  para  crecer".  '

Conclusiones  y resultados  obtenidos

La alianza,  que  tendra  una  vigencia  de  treS anOS. establece  un rnodelo  educativo  innovadol'  que  COlnbilla  la teoría  acadernica

con  la práctica  eí'npresarial.  Cün  ello.  se busca  preparar  a los estudiantes  para  enfrentar  los desafios  del  mercado  laboral  actual

y futunü,  al desarrollar  habil¡dades  acordes  a su perf¡l  profesional  conrorme  al proqrama  de  estudios  del  CONALER

Declaro bajo protesta de decir  verdad, que los datos inforn)ados  sori reales y manifiesto  mi apegó  a los principios  y directrices

que rigen la actuación  de los servidores públicos  establ@!aido en el Artículo  7 de la Ley Cieneral de Responsabilidades

Administrat¡vas.

/
Juan  Manuel  Samperio  ernández

Secretario  de Planeación  y Desarrollü  Institucional

Firma  del  Comisionado


